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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MINIMA 
RADICADO: 680014003004-2022-00432-00 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez con resultas de tramite notificatorio de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley2213 de 2022 realizado por la parte demandante. 
Sírvase proveer. Bucaramanga veintiocho (28) de septiembre de 2023. 
 
 
 
JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y de la revisión al memorial 

electrónico arrimado a las presentes diligencias el pasado 29 de agosto de hogaño por el cual, 

el demandante JUAN FELIPE ULLOA GUIZA allega resultas de tramite notificatorio de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advierte el despacho que, se observa 

que la mencionada notificación no se realizó en debida forma, toda vez que en las observación 

de la certificación de comunicación electrónica de la empresa Enviamos, se informa que las 

bandejas de entrada de los correos electrónicos a notificar se encuentran llenas, razón por la 

cual arroja mensaje de error rebote. 

 

Así las cosas, se REQUIERE al demandante JUAN FELIPE ULLOA GUIZA para que en el 

término improrrogable de 30 días contados a partir de la notificación que por estados se haga 

del presente proveído, realice el tramite notificatorio ordenado en el ordinal Tercero del auto 

calendado el pasado 6 de septiembre de 2022 de conformidad con los articulo 291 y 292 del 

C.G.P. so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito a la luz del 

numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 135 durante todas las horas hábiles del día 29 

de septiembre de 2023               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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